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de consignaciones número 3955000018021798,
abierta en la sucursal de esta ciudad, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirva para cada subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el importe de la consignación o
acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana. Solar en El Viso del Alcor, marcado con
el número 85 de la calle Tocina. Mide 7 metros
de fachada por 15 metros de fondo, o sea, 105
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, solar
de don Jesús y don José Santos Moreno; izquierda,
el de don Alfonso Jiménez Pineda, y fondo, otro
de don Diego León Jiménez. Inscripción: Folio 133
del tomo 524 del archivo, libro 94 de El Viso del
Alcor, finca 4.233.

Dado en Carmona a 2 de diciembre de 1998.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—4.803.$

CARMONA

Edicto

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 71/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco de Santander, representado
por el Procurador don José María Rodríguez Val-
verde, contra don Rafael Elejabeitia Miñaur, en el
cual por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el inmueble hipotecado que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado en la forma siguiente:

Tipo de tasación: 5.367.750 pesetas.

Primera subasta, el día 14 de abril de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 17 de mayo de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,

el día 16 de junio de 1999, a las diez horas, sin
sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en el Juzgado o en
l a c u e n t a d e c o n s i g n a c i o n e s n ú m e -
ro 3955000018007196 abierta en la sucursal de
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquel, el importe de la consignación o
acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio fijado en la escritura de constitución
de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car-
mona al tomo 698, libro 593, folio 168, finca 27.148.

Olivar de secano e indivisible, en término de Car-
mona, que formó parte de la hacienda de San Nico-
lás de Bari, en el pago de Valsequillo, de 3 hectáreas
60 áreas de cabida. Linda: Norte, olivar de Antonio
Morillo y camino particular de la Mata Zorrera,
que la separa de los olivares de Francisco Chamorro,
del de Julio Sánchez y del de José González Capitas;
sur, olivar de Antonio Falcón; este, olivar de here-
deros de Antonio Moreno Muñoz y el expresado
de Antonio Falcón, y oeste, resto de la finca de
que se segregó, propiedad de Francisco González
Mellado.

Dado en Carmona a 13 de enero de 1999.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—4.881.$

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Cerdanyola del Vallés y su partido, que
en virtud de lo acordado en los autos de juicio
ejecutivo número 39/1994, instados por la Procu-
radora doña María del Mar Tulla Mariscal de Gante,
en representación de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Juan Villafañe Antón, en
reclamación de la suma de 802.565 pesetas, más
240.000 pesetas de costas, se ha ordenado sacar
a pública subasta, por término de veinte días y por
el precio de 15.952.370 pesetas, en las que se han
valorado pericialmente, el bien inmueble embargado
que luego se relacionará. La subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
22 de abril de 1999, a las once horas, al tipo de
su tasación. No concurriendo postores, se señala
por segunda vez el día 20 de mayo de 1999, sir-

viendo de tipo tal tasación, con rebaja del 25 por
100. No habiendo postores en la misma, se señala
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 17 de
junio de 1999, celebrándose, en su caso, estas dos
últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admiten sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente el 20 por 100
del tipo correspondiente en la cuenta de consig-
naciones del Juzgado, abierta en la sucursal número
5930 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad,
sita en paseo Cordellas, número 1, cuenta número
0836, salvo el derecho que tiene la ejecutante, en
todos los casos, de concurrir a la subasta, sin veri-
ficar tales depósitos.

Tercera.—Podrán hacerse también posturas por
escrito, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebración de la subasta, depositando en la
Mesa de este Juzgado, junto con el correspondiente
pliego cerrado, el resguardo acreditativo de haber
efectuado la consignación en la cuenta antes citada.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en su calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—A instancia del acreedor, y por carecer
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.487 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores,
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad.

Sexta.—De no reservarse depósito a instancia del
acreedor las cantidades consignadas se devolverán
a los licitadores, excepto la que corresponda al mejor
postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como
parte del total del precio de remate, debiendo el
rematante consignar la diferencia entre dicho depó-
sito y el total del remate, dentro del término de
ocho días.

Séptima.—En caso de que la subasta debiera sus-
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá
señalada para el día siguiente hábil, a la misma
hora, tantas veces como sea suspendida. Y si el
día siguiente fuese sábado se entenderá señalada
para el siguiente día hábil.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a efecto
en el domicilio de los demandados, de no ser halla-
dos, este edicto servirá igualmente de notificación
a los deudores del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Urbana.—Casa compuesta con planta baja y semi-
sótano con patio y jardín, situada en el término
de Barberá del Vallés, con frente a la calle Roquetas,
esquina plaza Cervantes, con entrada por el núme-
ro 1 de la plaza Cervantes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Sabadell al tomo 1.917, libro 206 de Barberá,
folio 91, finca número 11.243.

Dado en Cerdanyola a 7 de enero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—4.843.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Colmenar Viejo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 216/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de La Caixa, contra don Julio
Manuel Gutiérrez, hoy herederos, sobre reclamación
de crédito hipotecario constituido sobre la siguiente
finca:


